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UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA
Contratación o Trato Directo por
Naturaleza de la Negociación

TEMUCO, 13 de diciembre 2011

RESOLUCIÓN INTERNA N°001866

VISTOS: Los DFL de Educación N°s 17 y

156 de 1981, Articulo 8 letra g de la ley 19.886, Artículo 10 N°7 letra k

del Decreto N° 250 de 2004, Resolución Exenta Universitaria N°1650 de

2010

CONSIDERANDO

En razón de carta de fecha 09 de

diciembre de 2011 emitido por Rodrigo Navia, Director Proyecto

FONDEF D07I1O96 de esta Universidad, se requiere de la

contratación directa con el proveedor COLÉ PALMER de Estados

Unidos, por un valor total de $315.000(trescientos quince mil Pesos

Chilenos impuestos incluidos). La razón de esta contratación directa

y con motivo del proyecto "Bases tecnológicas para la creación de

la industria de eco fertilizantes mediante el uso de biocarbón

producido a partir de residuos biomásicos", el cual tiene por objeto

incentivar el rendimiento de los cultivos para así crear ahorro de

recursos permitiendo una mejor actividad agrícola, se requiere

adquirir sensor de presión y seis "Stators" los cuales serán utilizados

para una bomba hidráulica de flujo positivo para purificación de bio-

oil pirólisis, todo esto de acuerdo a documentos recibidos en la

Coordinación de Adquisiciones de esta Universidad, y los cuales son

del siguiente tenor:
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TÍÍITILICO 09 ríe Dic. de

Señora
Paula Moreno
Coordinadora de adquisiciones
Universidad de La Frontera

Junto con saludarle, envío a usted, solicitud para la. contratación
directa en. base M Í Art 10 N"7 letra R, para prefectos de investigación,
docentes.

[NOMBRE DEL
PROYECTO

CÓDIGO DEL
PROYECTO^
ENCARGADO
DEL
PROYECTO
RESUMEN
DEL
PROYECTO

N°SEC
BIEN O
SERVICIO A
ADQUIRIR

BASES TECNOLÓGICAS PARA LA CREACIÓN DE
LA INDUSTRIA DE ECOFERTILÍZANTES MEDÍANTE
EL USO DE BtOCARBÓN PRODUCIDO A PARTIR DE
RESIDUOS BIOMÁSICOS

DO7I1096

RODRIGO NAVIA DIEZ

La Región de La Araucanía concentra más de/ 60%
de la producción de cereales del país, el 90% de la
producción de leguminosas y tradicionalmente

concentró el 90% de oleaginosas. El rendimiento de
los cultivos es un factor importante e incidente en el

desarrollo de las empresas agrícolas, ya que un \ rendimiento puede llevar implícito un ahorro ¡

de recursos, ¡os que pueden ser destinados a otros
usos como una mejora productiva u operativa. Así'

mismo, un modelo de negocio innovador que \ la 'reutíüzacíón de residuos sólidos

agrícolas y forestales le agrega valor para su
utilización en nuevos mercados con creciente

demanda como los ecofertüzantes y la captura de
bonos de carbono, lo que permitiría darle a la
actividad agrícola un protagonismo importante en el
futuro.

4159
1) un Sensor cíe presión
cod producto :XO-68Q74-QO
otras especificaciones: Service kit for models
75400-06, -07, -08, -09 (each of 1).
2) se/s "Stators" o accesorio cíe goma interno de
bomba de marca "Moyno 500"
cod. producto: WW-75400-61 otras

i ContTfllnrly Universitario
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USO DEL BIEN
O SERVICIO
ADQUIRIDO
EN RELACIÓN
AL PROYECTO
PORQUE LA
LICITACIÓN
IMPLICARÍA
UN POSIBLE
RIESGO AL
PROYECTO O
FINALIDAD DE
ESTE
NOMBRE Y
RUT
PROVEEDOR

especificaciones: capacidad y rango de presión:
14.7 a 15 psi (Cole-Parmer High-Accuracy
Compound)

Repuesto^sensor de presión de vacio para una
bomba hidráulica de flujo positivo para purificación
de bio-oil de pirólisis.

Parte fundamental del equipo ya que sin
estos no se pueden analizar el bio-oil
(subproducto de la pirólisis.

CENTRO DE
COSTO

COLÉ PALMER USA

4000.41

Attc,

RODRIGQ~NAVIA DIEZ
DIRECTOR DE PROYECTO FONDEF DO7I1O96

UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA
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Por lo que teniendo en consideración lo ya expuesto y considerando que

sin los productos requeridos no es posible analizar el bio-oil, siendo

partes fundamentales del equipo principal a utilizar, por lo que el

objetivo del proyecto se vería seriamente dañado sino se desarrolla en

un corto plazo, y en razón de lo dispuesto en los artículos 8 letra g de

la Ley 19.886 que señala expresamente: "Procederá la licitación

privada o el trato o contratación directa en los casos fundados
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que a continuación se señalan: g) Cuando, por la naturaleza de la

negociación, existan circunstancias o características del contrato

que hagan del todo indispensable acudir al trato o contratación

directa, según los criterios o casos que señala el reglamento de

esta ley..." y articulólo N°7 letra k que dispone expresamente: "La

licitación privada o trato o contratación directa proceden con

carácter de excepcional, en las siguientes circunstancias: N°7

Cuando por la naturaleza de la negociación, existan

circunstancias o características del contrato que hagan del todo

indispensable acudir a trato o contratación directa, de acuerdo a

los casos y criterios que se señalan a continuación: k) Cuando se

trate de la compra de bienes y/o contrataciones de servicios que

se encuentren destinados a la ejecución de proyectos específicos o

singulares, de docencia, investigación o extensión, en que la

utilización del procedimiento de licitación pública pueda poner en

riesgo el objeto y la eficacia del proyecto de que se trata. En estos

casos, las entidades determinaran por medio de una resolución,

disponible en el Sistema de Información, los procedimientos

internos que permitan resguardar la eficiencia, transparencia,

publicidad, igualdad y no discriminación arbitraria en esta clase

de adquisiciones",

R E S U E L V O

1°) AUTORIZASE el trato o

Contratación directa, en virtud de los artículos Artículo 8 letra g de la

ley 19.886, Artículo 10 N°7 letra k del Decreto N°250 de 2004, entre la

Universidad de la Frontera y el proveedor COLÉ PALMER DE Estados

Unidos, por un valor total de $315.000(trescientos quince mil Pesos

Chilenos impuestos incluidos).

2°) El gasto anterior descrito se

imputará con cargo al centro de costo 4000.41
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3°) Se deja expresa constancia a

través de esta resolución que se han cumplido los requisitos legales

establecidos en el artículo 10 N°7 letra k del Decreto N°250 de 2004 en

cuanto a la emisión de resolución respectiva y procedimientos internos.

4°) Infórmese al Sistema de

Compras Públicas de esta adquisición a través del correo electrónico

docencia@chilecompra.cl

5°) DEJASE EXPRESAMENTE

ESTABLECIDO que el presente instrumento cumple las veces de una

orden de compra, para los efectos de materializar la contratación que se

realiza.

ANÓTESE Y COMUNIQÚESE
POR ORDEN DEL RECTOR

COORDINADORA DE ADQUISICIONES

** T

Contraloría
Vicerrectoria Adm y Fzas.
DITSEC4159
Archivo


